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. VISTOS: 
· El Informe de Precalificación N.0 0012-

2024-MPSM/STPAD de fecha 12 de febrero en 
:i telacióJl a.lExpediente PAD Nº SIN- S/N -MPSM­
. PJ(ó;) :Jriiitl~c/ :·p.ór .'la • Secretaria Técnica de 

·.:. ProcédÍrrtientos AdrrÚrÍistrativos Disciplinarios (ST-
;::\_·,; pAtid~e la M~IÍicipc1Íidad Provincial de San Martín; 

\ e'~ r~laci.óh''.·a·ta ·c6misión de una falta por parte de 
servid~r~s drla: Entidad y, . . 

. · · ~11,'llNc¡'1( , ·'.· .. ··•·• ,._: .... :·, ._,' ·: . .. . ,".' : . .. -;":· .· .. ·.-·.•·.·: · .,· .:'. i:, -. ' .. t:. _,.: .,.:·::, -: ·· : ; ::'. ,: . ·. :_ , .·, ,Qúe,.- 'la: Ley"N~ _39957-:.. Ley,'d_e Servicio Civii , desarrolla el nuevo 

, . tv · ~t ldiseñcfq,t;lj :Rég_i~eJ1·,Óiscipffr~ric)_y.'éfoce~'im,_ie.~t~.:$ariciÓriád6r en el Sector Público, en 
-- i ~:,., •. ·,. :.,l- éuanto-,jf\;s1.t :"vjgenci~~-.r~/:.lirid:é#lm:a -,;_Cifspósici6h/ Cqdtplementaria Transitoria del 

~P'Q ... '.- ··-· . :, ... ·, .. ,_ , ......... · .·.· .... , . .. ,., .. · .... · .. . - ... · . 

. . . ", Reglam~rito' <3en~r~I ;·9~. ;Jci .. 8-:éftatíqa '.:' ~:ey/ aptob~da.· .. por el D.S. Nº 040-2014-PCM 
. . . : ;. ·:' ·e~éée -~n ,régimen 'úni90;:y:'exdus1vo' pcffáta~ pe~sonas qúe prestan servicios en las 
.:. ~ ,-. . '. '_:' e·ntídades.públÍcas 'dti'Estador así :Como:para aq1,1ei'las personas que están encargada 

{ 1 ,i,"" ' , ~: ' . ·,' ~ . . . . '\ < . . . . . . . . .. ,· -·.. . ' . . ·. . . ;;. . . . . . 
· de· su gestión en ejer(?iqic,: d,~ ~Us potestad~s y d(31a prest.ación del servicio de cargo de 

.: esfa ·teni.endo :com~'f¡'í\.ali~ad):¡µe ·las entid~de?. p(Jbiicás del Estado alcancen mayores 
·.:' níveles -cieteficacia y:· preste/í' efectivámente $e'rvíckis ~:fe ·calidad a la ciudadanía , así 

,. :. como pah{próm,6ver el_d~~~rr.oll<:> i:l@ lc:1sper~or:i'~fque io: integran; 

· . i · ., ... ••··•··; ·• • ·.·· ;,;),t}it:tit:~~~;j¿¡~;~{;/~Jt;J';ei ;égimen disciplinario y 

•. ,: . . ~:.·*{·'_: •'prócedimieritci :s'ancíq~adór =··ptévist9 er:i" ,~ :;Lef'Nº:)0O57, así como su Reglamento 
:, ·, .... . ... ·'..':

1·-:·t·: Genera~. :a~ro'.badocon· b .$ .' Nº 'Q~o~~o}4~.PQM; 'se enclJentran vigentes desde el 14 de 
·, ~ .. ,,_ .·_:/ .. setiembre ide- 201'4;. de coriformidiid ··bQn ::16 e~tabl.ecÍdo en: la Undécima Disposición 

,··~\·.-.:· :··.;·.·· .. :. :.Cornple,rrjentaría Tran~¡to.r(a_: d~(9itado Réglah)eQfo;\;:a.bedestacar que el Articulo IV del 
.. ::· . ·, -:' ~ ;:' . Tít~ro ·: P'rel(minar tite.·ral ,j):,e:sfable.ce, ·qu,e)pata "-~fectos def Sistema Administrativo de 

. ,.,.·•, , . ..,·• ·: ~ ... ··. ·_-: . .. ·-·. : -· ·.•: ___ \ .-· . t ~~ •:'-:-· .. ,.; •._ ) ·-.{ ·-:. :·:·:-_ · ,,··:--· ·, , .. .... '· 

<_ .. ::, .· · ·':- ·,. Ge'stióii' dé R~cursos : Human9$:;, se .entiende qUe: eLTJtular·de la entidad es la máxima 
.•. ~:., . . . , ,,,,. _ .. ·. ·-·· ...... - .. -;-· -· .·· ... •· . ,-',,, ::. · ..... --~•.-• ,.)..1 ~ _ .. _. .. _._•,• ~· ·.•_' ~-: .-..~· •. ..J:: •. _ ..... --•. • •. 

, ; _;_, ,.:; .-··,_e,~toriq~d .. _afi~,i~i~tr~tiY,a de;:un ... ~~l)!idad _pqJ;>Ji<;:á, :~{)_~, ?í¡l~O d~ los.-Gobiernos Locales, la 
. -)' .· ·. :->\", (' ~ -~ .a._A,u~orid,,~:~~-~~pi~t(a~_i ~(~~-·;e.t~~ren~~. M~~~~P~!;?;•: • >_. - · .. .. · : · . . 

l'i:. :.: :, _.,..·:~· ... ;:\:•,:_\· .. :·'e\;.} :.··,:.;.i.;? ,:'.:/>::··.~Ju~:¡?n ; ·/:d¡;~·c¿:: .. :.~l :(} 6:1; ib1::~-S~RVIR~GP~SC "Régimen 

..... <· .. · : ,\'.[)isciplir)'ario y, Procedimiehfo Sahcibriador ,de-(c1 Le:y N~-30057, Ley de Servicio Civil" 
( . -. . . '. ~.. ·, ,, . ·.~- . . ·. ' ' . ,. '• '. -:. . . . . . - ' . . . . . . . . ' . . 
·> .· ._ . :.: · · áprobada con Re.~olµci6n , de ; Presidéncjá Ejec.utiva Nº 101-2015-SERVIR-PE y 
· ··::, . , . -; .. modificatorias'. desarroll~ las regiás _ _-ap_licables. del Régimen Disciplinario y Procedimiento 
_:.'·/ : . . :_ .· /s~~9iory~,~~r que :e~t~bl~ce,té L,~y·;.de' seryíd?,:civiJ'.Y:i SÚ, ·~eglamento, en ese sentido , el 

~:\~: ,: :: :· ... ~,. /: :'nu'!leiaf'.:6) :· :sery.~I~; g½e. t<:>'f p_r~~~:ib~ ~d(Jl_i~.1~tr,at1Y9i: ~-i~dplinarios instaurados antes 
': ,,::: •"-'.'';·; ... cf~I 14 d.e ~étit=m:ibre ,pe ~q:11:,se :fi,~~h ;por_'.' t~~_:ib.o..r.rp~s .) .9star,tivas y procedimentales 
.r-·~ .. :: •.· · . ·. vigentes-A:1f r\iom~nto·:_d~ :la .' in.staútaci6n:.deF-pro.cedimiéi1fo hasta la resolución de los 
\, ,. ::· > .. :,-:, ?. , : / ~~U~_ós•,ij ~p~JáqÍórl .SU~;-~d~iser:&f :cas~> s~)~_1érpong~l;l contra · los actos que pongan 
, , ' · t· ,.) :::.:_._ fin aCprocés9, aditiihisfrátivoOdisdplinario; . . ·' - . - .. . . . ~ . 



1 ~U~l~l~A~_l,OAI) PROV1NCJAL , : . 
i•JE,I.J~,,,, ,N_ · ::,ce..,,.·.: .. _ 

...... :\,-.. ·: ... ·;' 

• • -,, ·:··:--· ..... :;.(_ .~.-.:•t:;·~ ,' :·:-·-·~-:.:::\',- ?·;:-,. ..--:; -:'.:· .. ~,. , .. • -:,.,- -.: , ·:• .· , . :- :1,: • ... :.{ ; •: _.: • 

. . Que , de >.1a.revis~pn1 ~e' ~xp~dientes tealiza({a. por lá'Secreu,rtat .~.-'::. ·., •. •. 
Técnica PAD se advirtió 1a: éx_isfencia c.1e·d91(~xi,.e4iehte~. ~1ri.·núft1$ro:qJe vé~$~,,·~e;" .. :, ' '. . ... · 
los mismos hechos; ·conio es.f{nd:(éndi'c(ón Be:;v]átiéos'. cté."icis '~~,:¡bcib~·26',fs. ál 2022(< ·: '? .. 

·.•;-' . .. . ... :· .: . ·, .; ·· ... ·. '. .; ' :· .. '·: ... ·, ... · '. ... ' ..... : . •., : ' . . 1 ' .... , 
conforme se aprecia de. ·1os ·•·. ¡nform~s hf"'.879,-2021 .. oc.:eAfMPSM dé: '3:i :de ,máyo· de· .: .• ·: ·.·:. : · . 

·- -~- .. ,-·, .. , •. •, ,,_. ,·· :· _,:··,:· ... :.-: -.. ,.;_·_·.- .. -.. ·.~·-:_-:;:_, •_,',\, ,_·.; ... ··.;;,.- ... ·.·.· --~----· .,- ·· .. \~.:~ , ...... 
2021 y 257;.2022-oc~GA/MPSM ·de :~:de,)naya:ae 2·022;"tned1ante(loi d.iaiés,'sei-emíte<:-.'·.:· :f"~ 
el reporte de encargos ir,terhQs y\,_iáticós po(·r~nd'ir;f ,io térididós, ~di~ntad~ eJ ·\·i\\/,.:, ..... ,-,.~ ... ,, 
cuadro de detalle corresporidierite, eil ta'nto ·e1·Jnfo~me ;'.h.º 267~2022-0Q~GA/MPSM \..:··.·/·r~, 
de 3 de mayo de 2022 fue,r~mitidci.rnediarÚé Mertle>r~ridO ri'/5403~2022,:~GA/MPSM: c:h:t' . ' :- .t 
6 de junio de 2022 y reeib.ido •fi_'d~jüoi~ d~.202Í-a iá Oficina dtfSetr~t-air'íiTé~iéa' /·,:,...' ': . 
PAD, . y ante la inactividag dé(.n:Íistnc;>.'~~sdé 'sµ ,:/¡'rjg;~é.-~o:;='~_-;se'(ir,etariá;iéc~ica::-,e~' que-, . 
mediante Informe de PreéaHficacióifN; 0

: .. os{);202a;ivfPSM!_SÍPAhid~ :fa;de :ago~fo ~e ·:•'~\; 
2023, es qué se concluyó s:Uielev~~i9r{al Jit4r~lsúp~rip{dJ'1áj~ptjd~dp-~ra': 1~ ~misión:~:. :;:- ;~_ : . 
de resolución de prescripció.rt .. _ .... ·:.·•··.:: ,::·\,i ·•.·· ,?!\ ' · · ·· · · (: ./;;) \,: · · ,. •. · '·" : ... • 

. · .. -;.•,: 
• ¡".· •• 

. .. : :_· : _.\_ ..... ~·.: _.: .. ;'· .. _\ .. .:~, :_::··. ·:'. ... :. :.-.:·: < :,.·.- ._ .; ,..: ·. ·¡ .: ' ~--~·!i:.~~:: . 
En tanto e,! iqJqrrneJi.°- 8,7_9~2021-0C~OA/MPSM de 3·1 .élé mayo ;. ·é ·, .,. ·:, 

. . . ' : , . .· . ,. , .. · '· , ·., , , ·. . ,. . . . ·. . . , : , .. ·. , ,. . ·, •~ \ .. -tlJ¡ '" l 

de 2021, fue trasladado a ,·Secretaría' Téti'nica mediante Memorando n. º 65á'9-2021- ; : · . O" ¡f 

GA/MPSM de fecha 2 de jJnio Y' recibido, ~kf~cJ~jü~id;d~ !2021 / etreferi~-P :eipécJient~·· ... ~:-{,. ~.,,,r ,.¡¡.,·,,t"IO{'i."' 

hasta la fecha no ha tenido : atJi,.(iatj~n'. ~l~y~~t,r{~:h~bjén~~~~,r~<#er(ci~)a fryt9rñ,laei6n } ; ·tt; .. :' 

necesaria para evaluar el cáso/,por lo' qi.Je,:a: la'.fecha d'é'-la '.révrsiórf d~I expedienté Sé ha .. · } '". ·. ' 
remitido la Hoja de Tramite h,.°· 001-2024~MPSM/STF,>AD ,de 15 de enifro de'2'024'; a fin ;: .. ·'.· ',' ·. <&\.r.!:iAl.:!"1',\i~ i 

. de requerir información relacionada ~¡ é~~ó/ p9ri10 qu~:'.m~:di~Mte: 1'ñf6rmé. n}. p7si2b24~·.J.-' ( .·::' .··::, . f "• 

OC-GA/MPSM de 22 de enero de 2Q24 sé informó que del.detalle de ~ncargos ¡'rit«ftrios:\· '· . ' :: '.. . 
y viáticos por rendir y no r~tt'didos.úilicame~t~ se ·encuentra_: por rendir el encargo , . . . -. . 
realizado a favor <;le Johrl E,dw~rd JJelgado García,. er,6~rg:ó :~ue .f~f .. girado · '.i:.> y ., 

. mediante orden de pago .el~ctrónÍcan/.-049Sde··1:defebrert>·de2021 •pt>r'Ja süma ···, .•·· ,., 
d~ S/. 10:ooO.OO (Diez mil t'on·oo110.0S~les), ·,.:_;,·. ,>· ;'._:" ·>} ::''; /.'. "f ::~'"/\ ::--:.·,;_:-'_" /:: ·,_.:' •,, 

. . .... :: : ', '., .·.: i-<: .·· ... -. ., ;.·, .. ,_.,:} ···'. .. . ~ );,(7 :. ·: :··'.·,;-: ., .. 
QUe, . el :. pronuni:;i~n,ieht◊ . a • ernjf_irse_/ e$tá :. cqndfcionagót a Ja; .. : ·· ... / · 

determinación si la presunt~ fcütá ha:pfescfito ·_o;qb;,'ppra lo éuai·s~ debitel'.\étih·éuentá\ ,¡. '. ' 

lo normado por ·la Ley dei . Servic'iti;:civi( . id régl~mé6Jo\ge'netary :1a·oir~dív~: N~' 062~· \ 
2015-SERVIR/GPGSC así .como ló .éStablecido en 'el· r1U111erai .5 ··ae1 artícÚlo ::248 .deÍ ... ,· ... 
. , :•.' ' .; . < ·.. . · .. " :·· ( ...... · ..... · ... : .. · •,·•:." ·. ·:: .......... · .' ··,•. :- ·. :: . .":. '. :-.. : ·. . '.:··. .. • .. · ·. . ., : .. :· ,: ' . ' ' 

Texto Unico Ordenado de laLeyt',1?27444:l~ey'·de;Prq~edimientoA~rr,ihistrá~ivó GerieraL ::' _., . ·:. 
aprobado por o.s: Nº 001-2619~jus, ·ª~Ja.bie:ce q_Gé1~ pote'$~8:dsa~do~ado,ra. ~e ·to~·-:,, ," . ·. , .. ,, 
las entidades está regida, por los prlncipíos ;generalesi del de,técho·adnjinistr.~tlvó i• , < _ · ' ..... 

. . •.•. \t;, ... ' ..•. '. \ •t::/,\i._:/·:) :) / ·~,: .. ·, .:,:- ,::?:/!, -~/ c;i,' .·.-~.> ;-<.: 
Que, d~ c1cuerdo .áló.s prqn~riciam{entos del. rribuna) :~l. Servicio<::); 

Civil , Respecto de ello, SE'~\lJ{f;h$ ·:ref~ridq -'. ~ ~:ú Jn~rm~il':éónié:O• -Ni~·-':9~5:~r , .te(._<:. • 
SERVIR/GPGSC, que: ''.En prlncipi.d, :. debeárcJSis•·naiat. qui{la\ prescripcióh:limita :1a .'•, :.' .-. ·. l~.,·.-,.._ .• ,;,:a;,;,,.,, 

potestad punítiva . del Estado, puJsto' \d4e' . tiene.:' 'coih_Ó: el~ito .(qui ,~ : · a~tori&ad · · · · ' :; 
admínistratilia deja de tener competencia 'jJafa perseguir~, servidor·CJviC lo cu.a/. iinp/ica _;; ... ,, .. , 
que al vencimiento del p/azO estable¿idó sin que i3~ :haya ¡fo~táurado eJ pro~éqfmletmf •... \ 
administrativo disciplinario, pre.scribe la . .facultad . de' la entidad . para .dar•}nlclo al . 

. . procedimiento correspondier,te/ dt;fbíendo' ~óhs'é.,d,uente'inant; decltirar · prescrita d!cl'HI. . . 
acción administrativa ". Es asi que: ~n :r:elación al in·¡¿¡o, cléf PAO, Ja LSC0 establece ló :: 
siguiente sobre la prescripción: . . . . . . '.:' :i.: ·r, ·. ;· .. _.._-; .· :.,·)_:{>"/ .... , .. :- :.' .. 

. . •'. ::.·:t\\_.::~?".:;·. -.. ,:.' :: ,· '· ,. ·:. ,; 
"Articulo 94.-. Prescripcíó~:. - Lá 'compet~néiá 
administrativos cli~cipli . arios contra ·· 1os s . . 



;)-pfi¡ 

.,_: ·--: ' : ) . , 

·c1~· trés)3) ~.ñq_s cbf;tad~; ié~rtír de ta, comísión de la falta y uno (1) a partir de 
tomaclo fOnÓcirñiento pafia oficina cie ·recur~os humanos de la entidad, o 

. de la que haga'sus Vf:!Ces .i,;'!t .. 

. . Por otr~ -~arte ,_el Reg. Servir, precisa: "Artículo 97 ,- Prescripción. 
97 .-1::·ta . facultad ' para determina( ia existencia de . faltas disciplinarías e iniciar el 
procodím'ientó di~pipÍinp~iop}é's~r16.lci:>(lfor.rne a lo prevístó en el -artículo 94 º de la Ley, 

. a -fqa tr•J -:(3j años·· ca/~11dari~ _de#9metída la falta; salvo que, durante ese periodo, 
:,--,ticln,. de·recu,:;os'f,úmaríps :_}Íe)~ éiitidad, o la que>·haga sus veces, hubiera 

::.·'.N~··..,~· .... ~-~r -~ conocimi,~tci dé-:,a rrilsma. · En ··este : último supuesto, la prescripción 
. operará 'un '(oi) ~ño calendafio de,sp,ués de esa toma . de conocimiento por parte 

: . ,: .. .' . de, dicha oficina~ siempre que'. n~ hubiere'. transcurrido el plazo anterior ... " . . ·' ' . . . . .. ·. . : .·. . . 

,. . . . . . , .. • . : Que, ·er:i .esa Í.ínea , en elnumeral 10.1 de la Directiva Servir y su 
"' .. .-,. : . . . f rtiodificato'ria,::~ispc;m,~;:_ ''1 (); i pre~~fipcfón para e/)niéio del PAD. La prescripción para el 

.. , ·. · · ·):J:·:. jnicio de(procedimiento. opera>~ .Í,p$tá~s (3) ,.~fíói calendario de haberse cometido la 

. ·. : · . · .. 'fa/ti. sal~o·.que durante . ese· periodo la ; ORH o quie_n haga s~s veces .. . hubiera tomado 
... : "· .. '. ·. "oonoc/rn[enfo -de la f!1Í;má. En esté últirr:,o ·s·upuesto, · 1a prescripción qperará un (1) año 

. ..-.· "~ .':; ·:'., ~le_~cJÍiriQ,c,Jesp'út/i;"dEÍ ~Sél tomá de, corwcimier,to;' s/empre qµe .no twbiera transcurrido 
•· .. ·. el plaio anteiic>i.dé 'tres {3/áños . . ;. '.',' . . . . . . 

. ~ . . , ·: : . . .. ,·,. ' . . ·.. . . ·- . •. 

' •' ' . . ¡-: ~., .· 

. . . ' , '.•.. .. .·· . ..::'. ~ :_ ;. :,'':°:.:\-' . ~-fl . ~se, s.eritido, de las referidas normas se advierte que la ley ha 
, · ,?.-~. ·~- · ·0:. • .. :~~avisto, i;:Jos· plaiqj_ P,1'f~ -1~ pfe~~ripci()ri' del inicio del :proc;~dimiento disciplinario a los 
·: ·~"./\ ·: ·. servi.~ores·~i\fÍl~á~;a):t~o:,:cfE3Jr:~s '.(~). ~ñ9s;: y,.b/Blazo de { 1) a~o. Siendo que, en el 

;:. ~·.' ·-;.;,:~ ··ptjrtjer ~~~9;. é,! -~.~put,~:d~l(:piái.o :'~-~,: i,nfciá ;á pc;3rtir de la comisión dela falta (comisión 
.··:·•·:,>·/-::; · <f~I heé~o: infractor)( y,·:.:.~O. ~! ~.19Y~do_,: el. ó9tnputo :sé, r~áiiia . a partir de la fecha en que 

,u· .. .:r--.,:., . . . la Qficinia': de _RéCf,Jtsois · H.Úrrl~hos ~e ·la erititjad, .o la· qué haga sus veces, toma 
. :-' ·.· : .. · _ .. cónocin,iento de l_a falta;.:,· . ,· . . . . .. 

.. . , ··' ':.· .. 

. . . .. .: .. ' ... ; \·: Que·;· _r,,of o~ra partei en él)~forme Técnic'P fil .. º 000372-2020-
, .. ;,: .• ·. '· • ... SERVIR-GPGSq,: .del 26 d~-f~br~(O'.~Ef2020, ·.SERVI.R precisa dos aspectos importantes 

.. • ~ ·;,;. •'f' •• ' • ., --~•, • •• •• ' ,', ,. ·._-._~;.• ',,. -.- ¡,;,·1-,l• .. •,f -·- · -:. ·:·-. -._.-:· _ ·:->> ,,• ,, . 

. . \ -:{··;. . , .- de laJqm_á.de 9ono~tmJentQ'ptii1,p9rt~.d ) ~'Ofici'.h~fd~:~e'cürsos Htmanos o la que haga 

, '.:§' < ,•u~ xef8!:-tt•:~n,~;'.t ·1f ~lt;J~f 2> t:,;t':: rr; F . . .. · ·. ,:. . ... . . ·• . 
. • .:· .. 1 • . • . •• . 2>19. ·,En • e~e séntidm(unl ve? 'r,~cepciorj~dQ .:.e1 do.fl.l.inento que contiene los 

.'\ .-.,' '··'.. · ' -~ \ :· : ::· .. héch9s 'é¡úe ~on!tJ1,~teiía·q~ la (alta·d,í~cíp(i~1r.ia, y en donde exista una 
· ... :· ·. '~- ... · / :--'. . .':.'. .:.· t,echa cier:ta de;rt1c'epc;ióopórpaiteide·'lá Qj-r;ína de R~cursos Humanos o · 

>"./ .. -.'/" ·:'- -.:-:; __ :·< ::i~-':qJ~-.h~g~ .':Sli$'\iic~s, '. e; que se p~ecJ,: afirÍnar· que se tendrá por 
~.: ··:, ,.-·.·- / '\ ..... " ,. ¿~nocid1{liÚfaita -~ infracción de carác1er 'disciplinaria; por lo que se 

;'.:·:. _-•:)' =,; \'.\ . ·:;. :: . .:'. podrá, 'to~ttr ~~ f'~~~{a:'.i?,~rfJ :e1:cómp;t"o :, 1 pl~zo de prescripción de un (01) 
: 1 . • • • · · • ñ · . ·, .. , .. · d ·¡ □:in,, · · -- · · ·,;, · , , .. ;• , · · ,, '; :•.:~_ .. . •'~.; ª opara _e ._ 1n,1c19 , e,,:r.~pj••''.i '.: ¡ '·'.: ·.; :•'• ': , .... • ... · 

' . _;: -2;:20. /7irial"!e.nt~{ f~~Pt.t~ :.ppoft,'!n9; l?(~:CÍ$~( f1~ff1 :dJcha ·tpma,. d~ conocimiento por 
. . , :. :· ;: ·· · ._-.-:·-: parte, de .fá::·: Qfici'n~\ de:-·Rl:ic'tjrsó$ .Hu.Ra!JOS o la que haga sus veces se 
) . ,:. :t. ~,,• .... ~:..:; . ,· :'••· , .. ··· ·.· .. ''':·i:-:~ .... ,-.-~:.·~- --~-,~- •. ,• .. '.· ·. -· 

••"'..., .... •"'/·· • _1 . , • r" ..• -:- •:::: éónfigura.Jéspec_tQ qe,f,dqcl),nºhto i:,Plenuncia • o reporte) que contiene los 
.· · ; :- ,::.":· . ;:: '.. :f/ ') :; .;·-:·:. hechos qlie ,sori:m~f0'i:ia ··d~ Úifait~r/i~c,plinaiia,,'mas no ·de otro documento 

• . • . . • .. . • 'Í • .. '-• .. -:· -;~·-. ·. . ,' . . . •. . . _: :: . _. '·· ,• .: .. - . ' : . . '1; . . ·... . . 

_ .. ·,. . : ". : \.-,; · :-} que c,otJfenga .. ún trámfte d_istinto; ,1 tema de desl{nde de responsabilidades". · ,. ·· , '\tt{tr21 i-;:r, · · < • ··. · · ·· ·· 



·mp m· 1-MUN!CI · · 
_ ·OE'SA 

TARAPOTQ 

Bajo estas c~~~ideracicines, cab~:d~r )o pre~~rito: en e(art,íc1.llo.·; 
120º del Reglamento de Organización y Fun<:iories (~QF) dé la ,presente entidad · , .: \ . 
pública , aprobado médiante Ordenanza Münicipal N:0 0_05-201~MP$M.y motjificatorías: 
"Artículo 120 ... Ofi<;ína de Personal. :~' \ :J:es.: u.n~ ;1,inÍdl;li,·Órg'.ánic1fde :anoyo· de :!1{ ·:; · · .... 
Gerencia de Administráci¿nf -_ ~n::itiirg~dfJ'.· 4~ /~o.r~iir( ·,y~dµ~;i-,~ l•ü~I~ · ·.· : ·:· 
acciones del Sistema Adf!l{ni~~rtJtlvf:-é!e ._-'.G~stió(J':/,d,t, f3ie~ur,sos;j'Hu~, . .ia . 
oordinacíón con los'procesos técnicos estab/ect'cfo_s'y_vig'e.nte's'~-· :' · ·: ··· ··--... . ,. · .. · .. . ' .. 

' . ,' . ·' ,,. ... . . • ... , 
·. ~ ~ i. _.-:: <:>- . ' ~-- ' . . ,~, . : .. . 

De ello se desprende que, la Oficina de Personai°hace las ~J°e~es : : 
de la Oficina de Recursos Hum.anos en lá Mu11icipalidád Provincial de_ San_: Martín; p9r" -. 
lo que, de no haber transcuq·ido el plazo de tre's· {0,3):año~ de$de.qqe suc~dl~ron k>s ' · ;_ . 
hechos, el plazo de prescripción pa.ra ei ini~i()d~l .~PAQ verice ·al .áñ,~; (01f'de que_1a '· i ' 

mencionada Oficina haya tomad9 ~conochiliént.o .d~: ibs ~ééhos. , .. . "(. _ :J: :: ;_ · . ~:'_ . • 
. . .. ' ... ·, .·.··.:_··::-\·: .. -.:}'· ___ . _; . ) .1 ~~ 

· · , · . , .Que,· deritr~-d~ ~;te 'é~nt~~t~}i~ iqs abt~~-d6s -~d~i~;,~tr~iV<>S, és . 
de verse que la no rendición ·de é~~argos-.y?~iátí~o~(cotriüniéad~',.'.está _'réiac:ionada 
a varios hechos de igual naturaleza y con distintos res pon.sable, ~n taQt9 la a~crón . 
más antigua data del 14 de marzo del 2019 yl~·última ac~iónconiunicada d,atá d~I . 
27 de setiembre de 2021, en tanto los hechos antes .detallados. fueron iÓrcialmente 
comunicado a la oficina 'de per~onar' me(Ú~nt~' :r.1e~o~ando n·~º .··5403:.20~-

. . . . . .. · .· .. , ... , . . ·. 1. . • 

GA/MPSM de 6 de junio de 2022 y recibidó el t ·de junio•de 2022 y con Memo~ . 
n. º 6598-2021-GA/MPSM de 2 _de junio y're¿ibido:~I. 7 .dEtjunio tfe' 2021· at Se,f".J'iljBlftft' 

Técnico PAD, apreciándose,que desde el '. 1ngreso del.dó~uniei,to -a la feCha, : se ha _ . . , · .. : 
emitido únicam~nte lnfórme: d~ :Pr~~alifid:1bl6h ;~'ó. -· 059~2ó23·¿MF,>SM/$TPAÓ.'d~ja·ae .-'•':./ : J . :·: 

. ' . : . " ' .'. , • • .• ' • · .'. ·• -. _:. '' ' • '' .; t• , • :-' '' •, '• . ·., ·~ . '1 ' ._., '-, ' . , • 

agosto de 2023, qu_e se pronuncia sobré };lechos ,de}2ó2\(ibnduy~rí~9 su\ ~eclar1:1ci9n, ' ._, , 
de prescripción por el funcionario correspondiente, en tah't0 se ha recabado información : · : · 
en relación a los hechos conforme al Informe n.~. 075~2024:.-OC-GA/MPSM de 22 de >' ·' 

enero de 2024, advirtiéndose 'que d·e los encarg~s '111t~t~os y viiti~ós por'. rendl "r."]:<us,...,s,.,
5
"·• 

no rendidos únicamente se enc~enlra por-- rendir el encarg~ realizado a.:f~ 
John Edward Delgado Ga'rcia,: encargo c:Io, fuij -giradÓ'médiante, 9rden cte: 
electrónica n.º 0495 de 1 de feb~éro ·d~ ~2,1'pór.t:~·4ori1a <te S//1_0,~0-.00:(_0.·...,.....• .-.,. 
con 00/100 Soles). · '. · ... :'.; <'~'.::/;• '\;,t/?'.:)('?f)/ '</:t::; ): .-<··._t :t_< ;·,; '·/t ; / ::~._,: ) . . : ., .>. _ 

En el sentido exp·uesto,ysieriéfo qü'e ri_Q. s·e ha d(spues_tcfacto,s ·ae .,:'. · 
investigación sobre el miST1\Q ni la ape_rtUra del pro'cedimiefntó PAÓ;respedi;o, ·,.pór lo" . . 
tanto, en el pres~nte caso alÍ1 no h_a eiltrqdo ~;ia/et~·pa insfructivá (n.o sé háÍniciado:el 
PAD como tal) ; en consecuencia, el plazo de prescripción que sé ton,ará:én cu~nta pilfa 
el cómputo de autos es aquel q~e se::córis'id~_rá· p~ra. ehnicio' de1):>ÁO,, erfconsec--•"""'91111\·· 
de conformidad con lo establecidi) eri el ·ártíci.Jlp 94° de la LSC y e1,artfcÚro 97° '~1.,.~ ... j~~~'.?:ia: 

SERVIR. Para mayor precisión, et ' iguiente ttetaiie;ÚÓ$tratlv&. ',<t.'::: ·/·/·, :" . -::. . . ' .. ,:.,, ;: _.:: '. <.• ,· .. ,_. . . '., . . . 



. Meo111'1te M,me.:.;,do, n.•'.540~, :, 
2DJ2--GAIMl'SM de I dt .Junio ' 
'cte 2022 y recibido el 7 de junio · respee11vo· 

· de -2022 por_ , ... Oficina de Ton"ien.10 presento ul pla;,o dv 1 
. P~rsonál y con 'M~morando n.• ¡ t ar,o dude el momonto en q~ 

6598R2021 RGA/MPSM · de 2 do · Id O.P tomo con or.11n1un tu de • 
~"\.ll~---,--,-----' . · . . ¡· ¡ los hech(Js , tJ!.le plaLo ~e ! 

, Jonio y recibido el 7 do JUnto de e11co11 tr~he v,oe111e haGtv 81 7 

~ ~=,d~ 1 2021 al Socrot■rió Técnico ! do Junio do 2023 . ¡ 
L..PADa fin do que toma_acc,ones _J L --•- __________ j 

~ ·. ~"·•·· 1 oporo el a do Junio 
de 2023. 

JJ-----------------------··- -------·-- ~-----·-··· -------·-------------

Por: lo que se ha evaluado los plazos de prescripción conforme al 
,•.se concluye que re ulta jurídic~_mente imposible que desde 

. . • . . ·1 • •Junio• 2033'-... Es~do p~ed~ .ejercer su potestad sancionadora, a través 
lllunicipalldad P¿rQvinciar:_ c:te San .Martín - MPSM; es decir ha operado la 
ripció~ PM■ .~1 inicio den;,.AD, por lo que resulta inoficioso proseguir con la 

t~cación de la presunta falta. 

Que, el numeral 97° .3 del artículo 97° del Reg . LSC, dispone que 
· la prescripción será declarada . por ~/ .titular de la entidad, de oficio o a pedido de P?rte, 
·sin peryuicio 'de 1§1 respónsabilid,~c/ a_dministrativa c_orrespondiente; así , de acuerdo con 
~ literal j) del art,culo ·IV, d.e) Tit_u¡q ·'Prefimlnar del cit~do reglamento general, para 

.. .-cCos del Si•tema Administrativo -de Gestión de Recursos Humanos, se entiende 
: ;~., Titular de ,. entidad es. ,a-,;,áxima, ~utoridad administrativa de una entidad 
' pública. En el CffO de Gobíernós ,:Regicmales y Locales. la máxima autoridad 
·. administrativa !§ .. el . 'Gerente . General del Gobierno Regional y el Gerente 

Municipal. respectivame_nte. Enfasls nuestro. 

. ' Así mismo,. Útspecto de la prescripción , el numeral 1 Oº de la 
Directiva SERVI~ e·stabl~cé: que: "De acuerdo.con lo prescrito en el artículo 97.3 del 

.. ·.fJflllamento, ' f:OTrNppncie' a ,·Ja, .:m,xima'. autoridad administrativa de la entidad 
declarar la prescripci6'n .;de :. oflc1o_. o a pe,dido de parte.-Si el plazo para iniciar el 

,_·. -· 

. . ... ,. ·r .. . . .. . . 
1

. grocedlmiento ·o par« emitirla resolup'ión o comunicación que pone fin al PAD al 
'.-. lf(Yidór 2 ex S¡ryidor civil Pt;U~ribiese, la Secretaria Técnica eleva el expediente 

· ·. i la máxima . autoridad administrativa de ·1a . entidad, Independientemente del 
. gtado en· que §e encuentre ·ete,ro'eedimiento. Dicha autoridad dispone el inicio de 
' ' el ' ' ... ·res· onsablúdad · ara identHicar las causas de la inacción 
·. ,d(uinistrativ.~1

~•~ nve•tro-., :: , '-~ .. ;_ ·.t ~7- ,: 1 • Ir-·.-~ ,'.'.:. 
"1: , .. _ ·; ... . r,i,···v··: ·:,<<,: :~·:¡-.1 :., ·J ... · 
.. ,, } . ·:_•· ' . ' iA . etei,d~( -d~::: determinar' -~Lién . es .. la máxima autoridad 

•• ,
1 Administrativa . en · ,a Municipalidád Provincial . de·. San . Martín, para declarar la 

prescrípción del ·presente PADi debemos incidir con lo determinado en el primer párrafo 
. • ~I presente ·numeral; es·. decir qué, para el caso de los Gobiernos Locales, la 
.1 . . ·. . . 

~M~'5il-i!~'-, · máxima autoridad administrativa es el Gerente Municipal, a quien se le deberá 
. , , .. elev•r eJ caso de auto;· en su .. integridad, ,con el objeto de que proceda conforme a sus 

~ • • . • • • • • ~ • j • , ,,. ~·· ' . ~19nes.r ¡'•~ l:" 1 ~ ·' 1 , 1 •• d~ .. '•', ·:·\• '. r· . 1 · t ·,: ,,,· ~ . ,: 
'' ·• .,~ , ] . •;i. ; . ',_.,_.,•.~! ,'• r· ,¡ ,. ·,· ·.,, . ,· ' , 1·-.. ,_..f•-~t..t ·"-'.~/.·1-,-:~,t•' :,.._ ,~.,_.¡·•,i... :i. , ~ 

• • ... • -~ -( •·,. ' a. J ,,·•·r,tt:, .·· ,,. • :.,..j _1 •• '"-i: .... 
0•..{ift..: ~!fr ~ ~;~ ..:•: •.. -~ ! .. ~·· ,~" ..... 

1 

:,¡-="- : .... ,1: r. · ! . 

.. ~··'.•:·r·· o;. :~\ .. ::_.-;..?Y-:\-~)/'.\¿: ,.-. , . -~ ... 



1 lu1JIC,•'Allú~.iJ-"HJ'/lr.:ClAL 
¡ ,)"' ~t, 'l '-11-i', ti . 

Sobre el particular, .·. el .. l.nfQrme'..· Técn.i~b N.0 . -001325-20~~ •. ' 
SERVIR-GPGSC, del 28 de agosto.de 2Q2ql,eri I0,~{1~gil.erales:2jf Y.;3.2 ~ñila_·sóbre·~- .. 
deslinde de responsabilidaqes de la Secretar:ía}écnick(tp si~~~:,.;,'-'::1:J · ;;/;{: 

1 
:·-< 

- l ' ¡t • , • , ! , - , . , ~. , . -
• 11 1 . · .~ • • ',_ .~, ,;, ,,.~ \··!,P:.);.~,f .... lr,,. j:\ .. ~~,.•-,,·.-1· --~: . .. t!.; ~,-,,.'~ 

2.9. Por último, debe se/talarse que si.opers la'referlda·pres'crlpclóh 'ilel'PJtb. ·. 
por causa imputable a úna de auto;idáde~ del PAD O B la . Se~retari1/ . 
Técnica por incumplimiento u omisión. de su' función de ap~yo a diéhas .': 
autoridades (siempre que le sea solicitada) o . a q.uien resulte .·· . "" 
responsable; esta deberá ···. ··ser · some.tida :- al deslinde .de ... -
responsalJilidades correspondie~té,' :de, ~e,:e!;casó,'~por •ejemplo <;ÚanéJO..¡ ·, 
se . advierta que se hayan ·: producído ,:r~ft~á~íonet ·d~- ~negli~r,ciá, .~iJ. :·­
conformi~ad con el r11:1~e.ral 25f3 dsrawca,li?, :252~ cf,¡l ,J;U,9,dt(la,Lf?: S;•'.· .. " 

·,:·' ¡. :'._::..· • : '· ... • ' >¡., ,. __ . ··._ /_--~-J .. ::~---·~·,.: :1 -'_~::s · -~':. '¡.~- ~-._;, ;·,: 

3.2 En caso haya operado la referidaprescripdoh':en ~l,PADpÓrc'aúsa.1mputablé :. 
a una de autoridades del PAD, a la Secretaría . Técnica por incumplimiento u 
omisión de su funciém de · apoyo a · dich.as autoridades · (siempre · que le sea , 

solicitada) o a qúien iesulferespon,sable; est~ debera sersometid.a al deslinde , • , 
de responsabilidades correspondiente, ··~e ·s~r .el casó, por ejemplo, cuándo - . ·- • ·: , . 
se advierta que se hayan producido situaciones de: negligencia" EnfH!.• nueetrq, , . .. . 

J \ :~ ,- ¡_ ¡ ',-: •• 

- 1 '·· ' .• -· . • ' • . .. . , • 

· ' En tal · sentido, lo . reladonado. a .las . presuntas.· réspons·abilidades ·; 
administrativas que se desprenden .. deJa · d·ec1aá:1ción •· de prescripción corr~spórtderán · 
ser absueltas a través del deslinde de respons.abilidades por parte del servidor (a) que. 
cumplía funciones en secretaria técnica en .el presente Expediente PAD, en la fecha en 
que se produjo la prescripción , así como de aquellos ·servidores que se encuentren 

. ,' . •. . . ' '· 

involucrados ; 

Por lo que, de conformidad con lq c:iispues~o ·en la· Le~ Nº .30057 ~-. ·• ''"'"✓-'"'~, ..... 
Ley del Servicio Civil, su Reglamento General aproba~o medíánte D~c,reto . Suprémo .' 
Nº 040-2014~PCM, la Directiva Nº 02-2015-SERVIR-GÍ?GSC ."Régimen Oisciplinario·y '. 
Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 30057. -., Ley del Servicio :'CivW'., · aproba.da 
mediante Resolución de Presid~ncía Ejecutiva Nº 101-2015-SERVIR-PE y modificada · 
por Resolución de Presidencia EjecutiJa Nº 092-4016-SERVI.R-PE, . 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.-. DECLARAR DE OFICIO ta prescripción del ~tázoJ~ar~ ef lnicio 1®I 
procedimiento administrativo disciplinario respectó • ia 6omisi~n de 1a·faita ~ipificl& . 

. ,. . . . ~ . .. . . . . . . . . . . 

en el artículo 87° . inciso 14) y 25)· del REGLAMENTO ,.INTERNO': DE ~ L.OS 
SERVIDORES de la MUnicipalidad Provincial de . San Martin, áprobado mediante 
Resolución de Alcaldía Nº 693-2017-A/MPSM de 27 de setiembre de 2017, seguida 
contra LOS QUE RESULTEN RESPONSABLES, por encontrarse prescrita la acción, 
conforme a los fundamentos expuestos la parte considerativa de la presente . ..... · . .: 

resolución. 

Artículo 2º.- NOTIFICAR E;'!,! .presente actp resolutivo ~rios int~esados para lo.s fines 
que correspondan .· · · ... \ ';¡;,,: ·. · '. "¡:", , · •• / .; : :'.', . · -: · ·: ''' : ... · ·. · -~ : 

, . "11 ·c. . 

. ~· .. . 
,·, . · • ...... -._ 



Artículo 3'\- DISPONER qt,Je .la $ ecretari~ ·T$cnic~ :d,e ·•ias los 
'Procedimi~nt<;is / iAdi:ninistrativoi : .:Dr~cjp!ipárlqs!:;:c .det.~rmine existencia de 

. · .. ~ _ .J$'~póMs:~bíHdf3d ;··a.drnio.i$,,~ati~¡;r:,:~)~cipU6,~d~ /pof;)~:, #r~sddpción . declarada en el 
· ·· ·' . _: :. :. · /rtí~u1h 1~. :~~: T~~~r.e~~ht~;.r:~~91úqiph- ?::; :~);:/:\;, ~ \\i\)f )\< : · · · · ·. · 

n· - ·:, ~ •. ' ·-~ . ~ 1' • 

Artíc¿I& 4º .~ INSTAR. a Ja 'secretárí~ Técnica ¡'PAb y a lqs Autoridades de los 
Procedimientos Adrninístráti\16s Distiplin~ri~~: para que, en virtud a las funciones qe 
asistencia técnica · que · de;:,,empeña, · eval~e oportunamente los casos que. son 
remitidos dentro de los. plazos estaolecidos .porley,· 

. .. . _' . . -. ·, ,.· ' . 

. ·· .· . / > '·. < f .·· .. /;,1n)•fiJf¡~~.~P;Ilt',~d~i>,di~i!~.I institucional 

··•.·/.';. ·Aten_t~~~'.nte;.':/i;'i{:: 




